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BASES

1. Normas generales.

1.1 Número de plazas.-EI número de plazas que se convoca es
de 753, cuyo desglose por Cuerpos es el siguiente:

COMUNIDAD AUTONOMA
VALENCIANA

250

50
390

17

Numero
de plaza,

ORDEN de 1J de marzo de /987, de la Consejería de
Cultura, Educación y Ciencia, por /a que se convoca la
provisión de 75J plazas de Cuerpos Docentes no
Universitaric6 existentes en la Comunidad Valen
ciana.

Profesores Númerarios de Escuelas de Maestria
IndustriaI .

Maestros de Taller de Escuelas de Maestría Indus-
triaI .

Proksores Agregados de Bachillerato .
Profesors Agregados de Escuelas Oficiales de !dio-

mu ..

Con el fin de atender las necesidades de personal en los Cuerpos
de Profesores Agregados de Bachillerato, Profesores Numerarios y
Maestros de Taller·de Escuelas de Maestrla Industrial, Profesores
Agregados de Escuelas Oficiales de Idiomas, Profesores Especiales
y PrOfesores Auxiliares de los Conservatorios de Música, Declama·
ción y Escuela Superior de Canto, Profesores de Entrada y Maestros
de Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artísticos, y
reguladas las pruebes selectivas para ingreso en los Cuerpos citados
por Orden del Ministerio de Educación y Ciencia de 12 de marzo
de 1987 (<<iloletin Oficial del Estado» del 14),

Esta Consejeria de Cultura, Educación y Ciencia, en uso de las
competencias que tiene atribuidas por el Real Decreto 2093/1983,
de 28 de julio (<<iloletin Oficial del Estado» de 6 de llIlosto), acuerda
convocar pruebas selectivas en régimen de conCllC'S<KJpoSlci6n para
in¡reso en los referidos Cuerpos en plazas situadas en esta
Comunidad Autónoma con arreglo a las siguientes,

Donde dice:
.44.-Identificación de la plaza: Profesor titular de Universidad.

Atea de conocimiento: "Física Aplicada". Denartamento: Física
Aplicada. Actividad docente: Impartici6n de docencia en Física
General Clase de convocatoria: Concurso.»

Debe decir:
.44.-Identificación de la plaza: Proksor titular de Universidad.

Arca de conocimiento: "Fisica Aplicada". Departamento: Física
Aplicada. Actividad docente: Impartición de docencia en Física
General. Centro de asignación: Colqio Universitario de Jaén.
Case de convocatoria: Concurso.»

«Plazas docentes de Escuelas Universitarias», donde dice:

~4.-Identificación de la plaza: Profesor titular de Escuela
Universitaria. Atea de conocimiento: "Prospecci6n e Investigación
Minera". Departamento: Ingenierías Electrica, Mecánica)' Minera.
ActIvidad docente: Impartir la docencia teórica y prácuca de las
asignaturas: Prospecciones Mineras y Sondeos y Prospecciones
Geofisicas y Geoquímicas. Centro de asignaci6n: Escuela Universi·
taria Politécnica de Linares. Que de convocatoria: Concurso.•

Debe decir:
~4.-Identificaci6n de la plaza: Profesor titular de Escuela

Universitaria. Arca de conocimiento: "Prospección e Investigación
Minera"'. Departamento: Ingenierías Eléctrica, Mec:ánica)' Minera.
Actividad docente: Impartir la docencia tc6rica y prácuca de las
asignaturas: Proyecciones Mineras, Sondeos y Prospección Geofi·
sica y Geoquímica. Centro de asignación: Escuela Universitaria
Politécnica de Linares. Clase de convocatoria: Concurso.»

Granada, 27 de marzo de 1987.-El Rector, José Vida Soria.

8760

Debe decir:
~5.-Identificación de la plaza: Profesor titular de Universidad

Area de conocimiento: "Estomatologia". Departamento: Cirugia y
sus Especialidades. Actividad docente: Enseñanza teórica y práctica
de la Estomatologia Médica. Clase de convocatoria: Concurso."

Donde dice:
~38.-Identificación de la plaza: Profesor titular de Universidad.

Alea de conocimiento: "Historia Medieval". Departamento: Histo
ria Medieval y Ciencias y Técnicas Historiográficas. Actividad
docente: Impartir enseñanzas teóricas y prácticas de Historia
Medieval Universal y de EsFa Centro de asignación; Col~o
Universitario "Santo Cristo • de Jaén. Clase de convocatona:
Concurso.»

Debe decir:
.38.-IdentificaciÓD de la plaza: Profesor titular de Universidad.

Atea de conocimiento: "Historia Medieval". Departamento: Hilter.
ria Medieval y Ciencias y Técnicas Historiojráficas. Actividad
docente: Impartir enseñanzas teóricas y prácticas de Historia
Medieval Universal y de España Centro de asignación; Colegio
Universitario «Santo Reino» de Jaén. Clase de convocatoria:
Concurso.»

Debe decir:
~3.-Identificaci6n de la plaza: Profesor titu'·r de Universidad

Area de conocimiento: ''Ciencias Morfol6licas". Departamento:
Ciencias Morfológicas. Actividad docente: Enseñanza teórico-prác·
tica de la Biologia en la Licenciatura de Medicina, comprendiendo:
Citología, Introducción a la Genética, Embriologia General y
Biologla General. CIasc de convocatoria: Concurso.»

Donde dioe:
~5.-Identificaci6n de la plaza: Profesor titular de Universidad.

Area de conocimiento: "Estomatologla Médica". Departamento:
Cirugla y sus Especialidades. Actividad docente: Enseñanza teórica
y práctica de la Estomatologia Médica. CIasc de convocatoria:
Concurso.»

RESOLUC/ON de 17 de marzo de /987, de la
Universidad de GrantuIa, por la que se co"ige la
convocatoria 1M concursos para la provisión de plazas
de Cuerpos Docentes Universitarios anunciada por
resoluewn de 1 de marzo de /987.

Advertido error material en la convocatoria de plazas docentes
de la Universidad de Granada, publicada por resolución del
Rectorado, de fecha 2 de marzo de 1987 (<<iloletin Oficial del
Estado» del 12~ a continUlción se transcribe la oportuna correc.
ción de errores.

Despues de donde dioe:
, «Cinco.-Para ser admitido a estos concursos se requieren,

además, los siguientes requisitos específicos:»

Debe decir:
a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor

titular de Universidad estar en posesión del título de Doctor.•
Donde dice:
a) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor

titular de Universidad, cumplir, además, las condiciones señaladas
en el articulo 4.1 c~ del Real Decreto 188811984, de 26 de
septiembre ("Boletin Oficial del Estado" de 26 de octubre) por el
que se re¡ulan los concursos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Univeni~ o bien las condiciones señaladas
en la disposición transitoria undécima de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de llIlosto, de Reforma Universitaria.»

Debe decir:
.b) Para concursar a las plazas de Catedrático y Profesor

titular de Universidad. cumplir. además, las condiciones señaladas
en el articulo 4.1 c), del Real Decreto 1888/1984, de 26 de
septiembre ("Boletin Oficial del Estado" de 26 de octubre) por el
que se regulan los concnrsos para la provisión de plazas de los
Cuerpos Docentes Universitarios. o bien las condiciones señaladas
en la disposición transitoria undécima de la Ley Orgánica 11/1983,
de 25 de llIlosto, de Reforma Universitaria.»

En el anexo de dicha convocatoria d'1azas docentes de Facul
tad», donde dice:

~3.-Identificación de la plaza: Profesor titular de Universidad.
Area de conocimiento: ··Ciencias Morfológicas". Departamento:
Ciencias Morfoló&icas. Actividad docente: Enseñanzas teáncer
práctica de la Biologia en la licenciatura de Medicina Clase de
convocatoria: Concurso.»
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1.1.1 El reparto de estas plazas, por asi¡naturas y por los
sistemas establecidos para ser cubiertas: Promoción de Profeso.res
de Educación General Básica, y acceso libre, se encuentra recogido
en las bases especificas de cada Cuerpo.

1.1.2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la Promoción de
Profesores de Educación General Básica, se acumularán a las del
Sistema General de Acceso Libre.

1.2 Sistema selectivo. La selección de los aspirantes se realiza·
rá mediante el sistema de concuno-oposici6n, que constará de las
fases de concurso, oposición y prácticas.

1.3 A las presentes pruebas selectivas le senin aplicables la Ley
30/1984, de 2 de agosto; Ley 14/1970, de 4 de ~osto, los Reales
Decretos 2223/1984, de 19 de diciembre, 533 1986, de 14 de
marzo, la Orden de 12 de marzo de 1987, y s bases de esta
convocatoria.

1.4 Las l'!""bas comenzarán a partir del2S de junio y deberán
haber conclUido el 31 de julio de 1987.

1.5 Los programas que ban de resir en las pruebas son los que
en las bases espOcíficas de cada Cuerpo se señalan.

2. Requisitos de los eandidmos.

Para ser admitidos a la realización de las pruebas selectivas, los
aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:

2.1 Generales:
2.1.1 Ser español. .
2.1.2 Tener cumplidos los dieciocho añOs.
2.1.3 Estar en posesión de los titulas que para cada Cuerpo se

detalla en las bases especificas de cada uno, que aparecen en esta
misma convocatoria.

2.1.4 No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación
fisica o psíquica que sea incompatible con el ejercicio de la
docencia.

2.1.S No haber sido separado, mediante expediente disciplina.
rio del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas, ni
hallarse inhabilitado para el desempeño de funciones públicas.

2.1.6 Para el Cuerpo de Agrepdos de Bacbil1erato:

Estar en posesión del certificado de aptitud ~ógica para
Bachillerato, expedido por un Instituto de CienCIaS de t:a Educa
ción, o bien, haber prestado docencia durante un curso académico
(se considera cuno académico seis meses) o estarla prestando en el
presente curso, como Profesores en plenitud de funciones en el
nivel de Enseñanzas Medias en aJsuno de los si¡uientes Centros:

a) Institutos de Bacbil1erato o IitstilUtos Nacionales de Ense
ñanza Media, incluidas sus Secciones delegadas.

b) Institutos Técnicos de Enseñanza Media.
el Institutos Poli~nicos de Formación Profesional. Institutos

de Pormación Profesional y Secciones Delegadas de Formación
Profesional.

d) Centros Oficiales de Patronato.
el Centros de Enseñanzas Integradas.
f) Secciones Filiales.
g) Colegi('ls libres adoptados o Centros municipales con

número de Registro de Penonal.
hl Colegios reconocidos o autorizados de Bacbil1erato elemen·

tal o superior.
i) Centros especializados de Curso Preuniversitario.
jl Centros homologados, habilitados o libres de Bacbil1erato.

Estarán exceptuados de este requisito los Licenciados universi-
tarios que hubiesen terminado los estudios de la especialidad de
«Pedagogía», así como los opositores Que se acojan al Sistema de
Promoción de Prcfesores de Educación General Básica.

2.2 Plazas para promoción de Profesores de Enseñanza Gen...
ral Básica. Se reservan plazas convocadas de los Cuerpos de
Profesores Aaresados de Bacbil1erato y Profesores Numerarios de
Escuelas de Maestria Industrial, para la promoción de los Profeso
nos del Cuerpo de. Enseñanza General Básica, siempre que relinan
los requisitos que a continuación se señalan, y cuyo número se
encuentra recogido en las bases especificas de cada Cuerpo:

Profesor~s de En!""da de Escuelas de Anes Aplicadas
y OfiCIOS Artísucos ..

Maestros de Taller de Escuelas de Anes Aplicadas y
Oficios Artísticos .

Profesores Especiales de Conservatorios de Música,
Declamaci6n y Escuela Superior de Canto .

Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música,
Declamación y Escuela Superior de Canto ......

Numero
depluu

9

4

3

30

2.2.1 Podrán concurrir a estas plazas los funcionarios de
carrera del Cuerpo de Profesores de Educación General Básica que,
teniendo diez años de docencia como funcionarios de amera de
dicho Cuerpo, reúnan las condiciones generales establecidas en la
presente convocatoria.

Sólo será posible la concurrencia a estas plazas cuando la lI,ue
se esté desempeñando en propiedad se halle situada en el ámbllO
territorial de la presente convocatoria.

2.2.2 Aquellos Profesores que no estén prestando servicio en
la fecha de terminación del plazo de presentación de instancias
podrán concursar a través de esta convocatoria de la Consejería de
Cultura, Educación y Ciencia, si la última plaza en la que prestaron
servicios está situada en el ámbito territorial de la Comunidad
Valenciana. .

2.2.3 Los aspirantes que participen por este apartado 2.2 no
podnin concurrir a la misma asisnatura por el sistema saneral de
acceso libre, ni por esta convocatoria, ni por ninguna de las
convocatorias de las Comunidades Autónomas con competencia
plena en materia de educación. Asimismo no podnin concurrir por
este sistema más que por UDa asi¡natura.

2.2.4 Aquellos opositores que hayan superado las fases del
concuno y oposición y en su caso el periodo de prácticas por el
sistema de promoción, DO podrán volver a hacer uso de este
sistema, basado en la pertenencia al Cuerpo de Profesores de
EducaClón General Básica.

2.3 El cumplimiento de las condiciones e~das en los aparta
dos 2.1 y 2.2 de esta base se entenderá nofendo a la fecha de
finalización del plazo de presentación de solicitudes, y mantenerlos
hasta el momento de la toma de posesión como funcionario de
Carrera exceptuando el requsito del apartado 2.1.6, que se entende·
rá referido al acto de presentación de opositores ante el Tribunal.
Estas condiciones debenin ser acreditadas en el plazo y forma que
prevé la base común 8 de la presente Orden.

2.4 Será incompatible la presentación por la misma asignatura
en oposiciones convocadas por el M. E. C. u otras.Comunidades
Autónomas.

2.5 Comunicación y expresión oral y escrita del valenciano.

3. Solicitudes y pagos de derechos.
3.1 Quienes deseen tomar parte en el presente concono

oposición deberán presentar instancia, por cuadruplicado, con·
forme al modelo de la Consejeria de Cultura, EducacIón y Ciencia
y que se hallará a su dispoSlción en los Servicios Territoriales de
Cultura y Educación. A la instancia se acompañará fotocopia del
documento nacional de identidad Esta solicitud se rellenará de
acuerdo con las instrucciones que estarán a la disposición de los
interesados junto con las instancias consignando en ella el Cuerpo
y asj¡natura que figuran en las bases de esta convocatoria.

3.2 Las personas con minusvalias deberán indicar en la
solicitud la minusvalía que sufren, en la casilla que recoge este
extremo. Deberán asismismo hacer constar en la casilla Al de la
solicitud la adaptación que solicitan. Si ésta por sus dimensiones no
pudiera ser recogida integramente, la hanin constar en hoja
a<ljunta.

3.3 OnIanos a quien se diri¡en.-Las instancias se diriginin a la
Dirección General de Enseñanzas Medias de la Consejerla de
Cultura, Educación y Ciencia, pudiendo ser presentadas:

a) En el R~stro General de los Servicios Territoriales de
Cultura y EducaCIón. .•.

b) En cualquiera de las formas establecidas en el articulo 66 de
la Ley de Procedimiento Administrativo.

Las solicitudes suscritas por los españoles en el extranjero
podrán cunane en el plazo expresado en el párrafo anterior, a
través de las representaciones diplomáticas o consu1ares españolas
correspondientes, quienes las remitirán seguidamente a esta Conse
jería de Cultura, Educación y Ciencia. El abono de los derechos de
examen se hará por transferencia bancaria a las cuentas reseñadas
en el apartado 3.5 en esta base. En todo caso deberá acompañarse
el comprobante de la solicitud

3.4 Plazo de presentación.-El plazo de presentación de solici·
tudes será de veinte días naturales, contados a partír del siguiente
al de la publicación de la presente convocatoria en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana» y en el «Boletin Oficial del
Estado)).

3.5 Importe r pago de derechos.-Los derechos de examen
serán los que seguIdamente se relacionan y deberán ser ingresados
mediante transferencia bancaria, ordenada a favor de las cuentas
que responden a los siguientes datos:
SERVICIO TERRITORIAL DE CULTURA y EDUCACiÓN DE VALENCIA

Derechos oposiciones:
Caja de Ahorros de Valencia.
Urbanización «SoroBa·Valencia».
Número 133022710757.
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SERVICIO TERRITORIAL DE CULTURA y EDUCACiÓN DE ALICANTE

De=hos oposiciones:

Caía de Ahorrol de Alicante Y MurciL
Olicina 0179. Alicante.
Número de cuenta 640004.

SERVICIO TERJUTORIAL DE CuLTUItA y EDUCACIóN DE CABTELLON

Derechos OposiciDnes:
Caía de Ahorros de Valencia.
Urbana número S. avenida del Mar. 23. Castellón.
Número de cuenta 3300SS43.
El in¡reso hahrá de hacerse a nombra de «Pruebas selectivas de

........". con el nombre del Cuerpo al que se quiera opositar.

En las solicitudes deberá figurar el sello de la Entidad bancaria
donde se efectúe el ingreso acreditativo del pago de los derechos¡
cuya falta, o abono fuera de plazo. determinará la exclusi6n de
aspirante. Los gastos de transferencia correrán a car¡o del intere
sado.

En \ÚD8ÚD caso la pn:sentaei6n y pago en las citadas Entidades
bancarias supondrá sustituci6n del trámite de pn:sentaci6n en
tiempo y forma de las solicitudea ante los 6rpnos expraados en el
apartado 3.3 de esta base.

3.6 Errora de las solicitudes.-Los erron:s de hecho que
pudieran advertirse POdrán subsanarse en cualquier momento. de
oficio o a petici6n del inten:sado.

4. Admisión tú aspirallln.
4.1 Expirado el plazo de pn:sentaei6n de instandas la J>inlo.

ci6n General de EoJeiIanzas Medias dietará en el plazo de un mes
Resoluci6n, que se publicará en el «Diario Oficial de la Generali
dad Valenciana», declarando aprobada la lista de admitidos y
excluidos. En dicha Resoluci6n se indicarán los lupres donde se
encuentran expuestas al público las listas certificadas completas de
aspirantes admitidos y excluidos, ~ con indicaci6n de las
causas. Dichas listas deben ser expuestas en todo caso en los
Servicios Territoriales de Cultura y Educaci6n.

4.2 Los aspirantes excluidos dispondrán de un plazo de diez
dias, contados a partir del siauiente al de la publicaci6n de la
Resoluci6n, para poder subaanar el defecto que haya motivado su
exclusi6n. Las reclamaciones se pn:sentarán ante la Direcci6n
General de Enseñanzas Medias de acuerdo con lo dispuesto en los
artículos 71 y 121 de la Ley de Prooedimiento Administrativo.

4.3 Las reclamaciones presentadas serán aoeptadas o rechaza
das por Resoluci6n expraa publicada en los mismos lu¡ares en que
se hizo la publicidad de las listaa anteriora de admitidos Y
excluidos.

4.4 Contra dicha ResoIIici6a 101 in_dos~ interpo
ner recurso de alzada ante el ConseIler de Cultura, Educaci6n y
Ciencia en el plazo de quince dlas, a partir de su publicaci6n, segú
lo dispuesto en el artículo 122 de la citada Ley de Prooedimiento
Administrativo.

El escrito de subsanación de defectos se considerará recurso de
alzada, si el aspirante fuera definitivamente excluido de la realiza·
ción de los ejercicios.

4.S Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a los
aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la realiza·
ción de las pruebas selectivas.

S. Tribunales.
S.l Tribunales calificadores.-Publicada la primera lista de

admitidos y excluidos. la Direcci6n General de Enseñanzas Medias,
en el plazo de un mes, procederá al nombramiento de los

Profesora Agrepdos Bachillerato .
Profesores Numerarios de Escuelas de MEes-

tria Industrial .
Maestros de Taller de Escuelas de Maestria

Industrial .
Agrepdos de Escuelas Oficia!ell de Idiomas
Profesora Especiales de Conservatorios de

Música, DeClamaci6n y Escuelas Superior
de.Canto .

Profesora Auxiliares de Conservatorios de
Música, Drdamoci6n y Escuela Superior de
Canto .

Profesora de Entrada de Escuelas de Artes

~=t3:.~':~~""3e',;.¡.¡es'ÁP¡¡:
cadas y Oficios Artísticos .

3.000

3.000

2.000
3.000

3.000

2.000

2.000

2.000

Tribunale. que habrán de juzpr la. fases de concurso y 0l"!sici6n,
haCléndose pública su composición .en el «Diario Oficial de la
Generalidad Valenciana». Se podrán nombrar cuantos Tribunales
se juzguen necesarios.

S.2 Composici6n de los Tnbunales.-Los Tnbunales estarán
constituidos de acuerdo con lo determinado por el Real Decreto
S33/1986, de 14 de marzo. por funcionarios en activo de cualquiera
de los Cuerpos de la Funci6n Pública docente y del Cuerpo de
In.pectores al Servicio de la AdmInistraci6n EdUcatiVL

La titulaci6n de los miembros de los Tribunales será iIual o
superior a la exigida para el ingreso en el Coerpo. cuyas pro. de
acceso hayan de juzgar.

Los Tribunales estarán compuestos por.
Un Presidente cIesi&nado directamente por la Direcci6n General

de Enseñanzas Medias.
Cuatro voeales, desi¡nados mediante sorteo público. que se

realizará en el lugar y fecha en que oportunamente se determine,
mediante anuncio en el «Diario Oficial de la Generalidad Valen
ciana». Excepcionalmente cuando las caracteristicas de las asigna
turas lo aconsejen, la Comunidad AutOnonta podrá procecIer a
desi¡nar directamente e.tos Voeales.

S.3 Para cada Tribunal se desi¡nará por i¡ual procedimiento
un Tnbunal suplente.

. S.4 En los~ en que se ~ombre más de un Tnbunal por
_tora, el Presidente del Tnbuna1 número I actuará como
coordinador entre los diferentes Tribunales nombrados, en cuanto
a la fecha de comienzo del primer ejercicio. que será simultáneo y
en cuanto a las normas a que se '\iustará la realizaci6n de 101
ejercicios prácticoo.

S.S En las asi¡naturas en las que se nombre más de un
Tribunal el número de plazas que se asi¡ne a cada uno será el
resultado de dividir las plazas de la asi¡natura por el número de
Tnbunales. Si el número de plazas no fuese divisible, las que raten
se adjudicarán una a una a los distmtos Tribunales de acuerdo con
su numero de orden.

No será de aplicación esta norma en el supuesto de que el
número de aspirantes que hayan de corresponder a cada Tribunal
de la misma asignatura DO sea equivalente. En su caso, la
asignaci6n de plazas será proporcional al número de aspirantes que
acudan al acto de presentaci6n. Para ello. los Tribunales comunica·
rán telegráficamente a la Direcci6n General de Enseñanzas Medias
de la Consejería de Cultura, Educaci6n y Ciencia, domiciliada en
la avemda de Campanar. número 32, Valencia 46015, el número de
aspirantes pn:sentados a dicho acto. especificando los que se hayan
pn:sentado por el turno libre y los que conespo4diesen al sistema
de Promoci6n de EGB.

Si a algún Tribunal no le hubiesen sido adiudicadas plazas para
los opositora que lCU<Wl por el aistema de promoci6n por el
escaso número de opositores que concurran al mismo, la Consejería
de Cultura, Educación y Ciencia podrá incorPDrEf a dichos
opositora a lIQU01 Tribunal o Tribunales a loo que les hubiera
correspondido el mayor número de estas plazas.

S.6 Los miembros de los Tnbunales se abstendrán de in_
nir si se dieran las circunstancias seilaladas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo. De la misma forma, de
acuerdo con el punto 3 del artículo 12, del Real Decreto 2223/1984.
de 19 de diciembre (<<BoletIn Oficial del Estado» del 21) deberán
abstenerse de actuar aquellos miembros que hubiesen realizado
tareas de preparaci6n de aspirantes a ingreso en los Cuerpos objeto
de esta convocatoria, en los cinco aIIos anteriores a esta publi....
ci6n.

Asimismo. los aspirantes podrán recusar a los miembros del
Tribunal cuando concurran las c:in:unstancias previstas en el
párrafo anterior.

El plazo para solicitar la renuncia, manifestar la abatenci6n será
de diez díaS naturales a partir de la publicación en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana» del nombramiento del
Tribunal.

S.7 Con anterioridad a la iniciaci6n del primer ejercicio. la
Dirección Genenl ele fu.........s Medias publicará en el «Diario
Oficial de la Generalidad Valenciana» Resoluci6n por la que se
nombren a los nuevos miembros de los Tribunales que hayan de
sustituir a I!,s que hayan perdido su condici6n por alguna de las
causas preVIStas en el apartado S.6 de esta base:

S.7.1 Previa convocatoria del Presidente. se constituirán los
Tribunales con asi.tencia de la ntayoria de sus miembros titulares
Osuplentes.

En dicha sesi6n los Tribunales acordarán todas las decisiones
que le conespo"dan en orden al correcto desarrollo de las pruebas
selectivas.

S.7.2 Salvo que concurran c:in:unstancias excepcionales cuya
apreciaci6n correspondérá a la Direcci6n General de EnseñaDlas
Medias, una vez constituidos los Tribunales, para actuar válidc
m~nte se requerirá la pn:sencia de la mayoria absoluta de s
mIembros.
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5.7.3 La suplencia del Presidente se autorizará por la Direc
ción General de Enseilanzas Medias; la de los Vocales, por el
Presidente que haya de actuar, teniendo en cuenta que deberá
recaer en el Vocal suplente respectivo o en su defecto en los que le
sigan según el orden en que figuren en la disposición que los haya
nombrado.

5.8 Dentro de las filses de concuno y de oposición, los
Tribunales resolverán todas las dudas que pudieran sur¡ir en la
aplicación de estas normas, así como lo que se deba hacer en los
casos no previstos.

El procedimiento de actuación del Tribuanl se ojustará en lOdo
momento a lo dispuesto en la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

5.9 Los Tribunales podrin disponer la incorporación a sus
trabojos de asesores especialistas para las pruebas correspondientes
de los ejercicios que estimen pertinentes, limitándose dichos
asesores a prestar su colaboración en sus especialidades técnicas. La
designación de taJes asesores deberá contar con la previa autoriza
ción de la Dirección General de Enseilanzas Medias.

5.10 Los Tribunales calificadores adoptarán las medidas J;lreci
sas de forma que los aspirantes con minusvaJIas Bocen de similares
oportunidades para la realización de los ejercicios que el resto de
los demás parllcipantes. En este sentido, se establecerán, para las
personas con minusvalías Que lo soliciten en las instan~ las
adaptaciones posibles de tiempos y medios para su realización.

5.11 Los Presidentes de los Tribunales adoptarán las medidas
oportunas para sarantizar que los ejercicios de la fiIse de oposición
que sean escritos y no deban ser leídoa ante el Tribunal sean
corregidos ain que se conozca la identidad de los aspirantes,
utilizando para ello los impresos aprobados por la Orden del
Ministerio de Presidencia de 18 de febrero de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estaclo>o del 22) o cua1esQuiera otros equivalentes, previa
aprobación por la Secretaria de Estado para la Administración
Pública.

5.12 A ef<Clos de comunicaciones y demás incidencias los
Tribunales tendrán su sede en la 1?=~c:eCultura, Educación
y Ciencia, Dirección General de Medias, avenida de
Camoanar. 32. Valencia.

5:13 Los "Tribunales que actúen en estas pruebas selectivas
tendrán las categorlas que se señalan de las ~das en el articulo
19 de la Orden de 17 de febrero de 1986 (<<Diario Oficial de la
Generalidad Valenciana» de 10 de marzo), para cada uno de los
Cuerpos:

Categorla primera: Grupo A. Cuerpos de Profesores Aareaados
de Bachillerato; Profesores Numerarios de Escuelas de Maestria
Industrial, Protesores Agresados de Escuelas Oficiales de Idiomas,
Profesores Especiales de Conservatorios de Música, Declamación y
Escuela Superior de Canto.

Categnrla sesunda: Grupo B. Cuerpos de Maestros de Taller de
Eacuelas de Maestria Industrial, Profesores de Entrada, Maestros de
Taller de Escuelas de Artes Aplicadas y Oficios Artisticos y
Profesores Auxiliares de Conservatorios de Música, Declamación y
Escuela Superior de Canto.

5.14 En nin¡ún cuo los Tn'bunales podrin aprobar ni declarar
que han superado las pruebas selectivas un número superior de
aspirantes que el de plazas convocadas. Cualquier propuesta de
aprobados que contravenp lo establecido será nula de pleno
derecho.

6. Desarrollo th /Qs fases th concru:ro y oposicWn.

6.1 El orden de actuación de los opositores se iniciará albabé
ticamente por el primero de la letra «1»>, de conformidad con lo
establecido en la Resolución de la Secretaria de Estado para la
Administración Pública de 10 de febrero de 1987 (<<Boletin Oficial
del Estado» del 18). Aquellos Tribunales que no cuenten con
aspirantes cuyo primer apellido contience con la indicada letra,
inIciarán el orden de actuación con las letras siguientes.

6.2 Con quince dias naturales de antelación como mínimo, los
Tribunales anunciarán en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» la fecha, hora y tusar en que se realizará el acto de
presentación y el primer ejercicio! así como, en IU caso, las normas
a las que se ojustarán los ejerciCIOS prácticos.

6.3 Los aspirantes serán convOCados para cada ejercicio en
único llamamiento, siendo excluidos de la oposición quienes no
comparezcan aalvo en los casos de fuerza mayor, debidamente
justificados y libremente apreciados por el Tnl>una1.

6.4 Una vez comenzadas las pruebas selectivas, no será
obligatoria la publicación de los anuncios sucesivos de la celebra
ción de las reatantes pruebas en el «Diario Oficial de la Generalidad
Valenciallll». Estos anuncios deberán bacerse públicos por el
Tribunal en los locales donde se hayan celebrado las pruebas
anteriores, con doce horas, al menos, de antelación del comienzo

de las ntismas, si se trata del ntismo ejercicio, o de veinticuatro
horas. si se trata de UD nuevo ejercicio.

Entre la realización de unm1::cio y el comienzo del siguiente
deberá transcurrir un plazo . o de cuarenta y ocho horas.

6.5 Identificación de los aspirantes.-El Tribunal podrá reque·
rir en cualquier momento a los aspirantes que acrediten su
identidad.

6.6 Exclusión de los aspirantes.-En cualquier momento del
proceao selectivo, si los Tribunales tuvieren conocimiento de que.0 de los aspirantea no posee la totalidad de los requisitos
eXJ¡idos por la presente convocatoria, PRvia audiencia del intere
aado, deberá proponer su exclusión a la Dirección General de
Enseilanzas Medias, poniendo en su conocimiento las inexactitudes
o falsedades formuladas por el aspirante en la aolicitud de admisión
a las pruebas selectivas, a los efectos procedentes.

Contra la exclusión el aspirante podrá interponer recurso de
reposición ante el honorable sei\or Consejero de Cultura, Educa
ción y Gencia en el plazo de un mes, contado a partir del día
sisuiente al de la notificación de su exclusión.

6.7 Concuno.-En el acto de presentación los opositores
podrin alepr cuantos méritos consideren oportunos, sesún baremo
que se acompaña como anexo I a la presente convocatoria,
entenditndose que sólo podrin puntuarse aquellos méritos que se
presenten debidamente justificados de la manera que se determina
en el citado anexo.

No será, en ningún caso, eliminatorio y en ti se valorarán los
m6ritos que concurran en los upirantes, con arreglo al baremo
citado. El Tribunal deberá hacer público en el tablón de anuncios
del Centro donde se celebren las pruebas del resultado de la
valoración de la fase de concurso, al menos, con veinticuatro horas
de antelación a la publicación de las calificaciones del primer
ejercicio de la fase de oposición.

La publicación de estas valoraciones se hará diferenciando, en
su caso, los opositores que acudan por el sistema de promoción y
los que lo hacen por el soneral de acceso libre.

La recuperación de la documentaci6n presentada al concurso
podrin realizarla los opositores en el lusar, fecha y hora que los
tribunales hayan fijado previamente, salvo que exista reclamación
por parte de algún opositor, cuyo plazo es de diez dias de acuerdo
con el articulo 121 de la Ley de Procedintiento Administrativo, en
cuyo caso, los Tribunales podrin retenerla, a efectos de comproba
ción o prueba. Caso de no ser retirada en el plazo sedalado, se
entenderá que los opositores renuncian a su recuperación.

6.8 Cuestionarios.-Los cuestionarios serán los sedalados en
las bases especificas de cada Cuerpo.

6.9 Oposición.-Se valorarán en esta fase los conocimientos de
los aspirantes. Constará necesariamente de dos ejercicios, pudiendo
a su vez constar de varias partes. En las bases especificas de cada
Cuerpo se detallan totos.

6.10 En las disciplinas de Idiomas Modernos, de Valenciano
y de Lengua y Literatura Espailolas, los dos ejercicios serán
desarrollados fntesramente en el idioma correspondiente. En las
restantes disciplinas los ejercicios podrán desarrollarse en cual
quiera de los dos idiomas oficiales de la Comunidad, de acuerdo
con la Ley de Uao y Ensedanza del Valenciano de 18 de noviembre
de 1983 (<<Diario Oficial de la Generalidad Valencian"" d~ 1 de
diciembrel.

6.11 Ca1iIicación:

a) La calificación en la fiIse '-concuno se realizará asignando
a cada aspirante los puntos que basta 10 le correspondan, con
arreglo al baremo establecido en el anexo I de esta convocatoria

b) Cada uno de los ejercicios de la oposición se valorará de
cero a 10 puntos. siendo necesario obtener un minimo de cinco
puntos para aprobar cada uno de ellos.

La p'untuación de cada aspirante en los ejercicios en la fiIse de
oposiC1ón será la media aritmética de las calificaciones de todos los
miembros asistentes al Tribunal, Cuando entre las puntuaciones
otor¡¡adas por los miembros del Tribunal exista una diferencia de
tres o más enteros, serán automáticamente excluidas las calificacío
nes máximas y mlnimas, baIllindose la puntuación media entre las
calificaciones restantes.

7. Lista th aprobados.

7.1 Al ttrmion del sesundo ejercicio los Tribunales harán
pública, en el tablón de anuncios del local donde se haya celebrado
el último ejlll'cicio del concurao-oposición, la relación de aspirantes
aprobados, ordenados de mayor a menor 'puntuación, con aproxi
mación de basta diez milto""3:.r con indicación de su número de
documento nacional de identi en número que 00 podrá exceder
del de plazas asignadas a cada Tribunal y siempre que bayan
obtenido la puntuación mínima exiBida para la superación del
sesundo y último ejercicio. En esta relación el Tribunal hará
constar la puntuación del ejercicio y la acumulada. Cuando de
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acuerdo con lo establecido en el apartado 2.2 de la base común 2,
baya aspirantes qlle bayan concwrldo por el sistema de promoción,
se confec:cionará una relación separada de aprobados para este
turno, atendiendo todas las prescripciones citadas anteriormente. Si
hllbieran quedado plazas Vlll'aDtes de las reservadas a esta promo
ción, se indicar6 este extremo, acumll1ándolas a las ofrecidas al
sistema (CDeral de acceso libre. En la lista general 'lile confec:cionen
estos Tnbuna1es se incluirán, asimismo, [os Opositores aprobados
por este sistema de promoción, ordenados por orden de punlWlCÍón
con los aprobados por el sistema general de acceso libre y con
indicación en ambos cuos del sistema por el que han accedido.

En el caso de que al confec:cionar estas relaciones se produjesen
empates en la punlWlCÍón total, el Tribunal deberá resolverlos
atendiendo suoesivamente a los si¡llientes criterios:

Mayor punlWlCÍón en la fase de conClltSO.
Mayor punlWlCÍón en el primer ejercicio.
Mayor puntuación en cada uno de los apartados 1 y 2 (por este

orden) del baremo aplicable a la fase de COnClltSO.

7.2 En los cuos en que baya mú de un TribunaI por
asi¡na la Dirección General de EnseIIanzas Medias confeccio
nará :i\sta única por asigeatura con todos los aspirantes qlle
bayan Sllperado las faSes de COllCllrSO-Oposición, la cual se formará
intercalando los OpOSitores h1lres y los c¡ue conCll1T1lll por el sistema
de promoción, ordenando de:Clmorm~:,enorlas punlWlCÍones, con
aproximación de basta diez .

7.3 En caso de que al confec:cionar las listas únicas de
aprobados se produjesen empates se resolverán atendiendo a los
criterios exprelados en el apartado 7.1 ele esta base.

7.4 La Con!Olerfa de Cultwa, Edllcaclón f Ciencia poblicar6
en el «Diario Oficial de la Generalidad VaIenCWlll» la Orden con
las listas únicas de aprobados por asigeatwa, en la forma prevista
en la base X de la Orden de 12 de marzo de 1987 (<<Iloletin Oficial
del Etad... del 14).

7. S Los aspirantes que sllperen las pruebas por dos o mú
Cuerpos o por dos O mú asi¡nalllraS del mismo Cuerpo deberán
ejerCltar o~ón por uno de los p....tos con anterioridad a la
incorpor&Clón al mismo, plldiendo solicitar prórrop para la
realización del periodo de pniclicas en el otro p....to.

8. Presentacidn de documentos y nombramiento de funciofllJ
rios en prdclicas.

8.1 En el plazo de veinte dlas nall1raIes a contar desde el cIia
si¡uiente a &qllel en que se bicieron públicas las listas de aprobados
en el «Diario Oficial de la Generali<lad Valencillllll» los opositores
aprobados deberán presentar ante la Dirección General de Ense
ñanzas Medias:

a) Fotocopia compolasda del Utlllo exi¡ido para ingreso en el
correspondiente Cuerpo O certificación académica qlle acredite
baber reaIizado todos los eslIIcIios para la obtención del tiMO.

b) Los aspirantes que bayan hecho valer SIl condición de
personas con minllSvaIlas deberán ~tar c:ertificación de los
orpDOI competentes del Ministerio de TrablQo YSeguridad SociaI
que acredite tal condición, e i¡uaImente deberán presentar c:ertifi
cado de los citados órpnos o de la Administración Sanitaria
acreditativo de la compatibilidad con el desempeño de las tareas Y
funciones corresP."ndientes.

cl Declaración jurada o promesa de no baber sido separado
mediante expediente clisciplinario del servicio de ninguna Admnis
tración Pública, ni baIlarse inhabilitado para el ejercicio de
funciones públicas se¡pín el modelo que fi¡ura como anexo 2 a esta
convocatoria.

d) Certificado correspondiente al nivel elemental de la Uni
versidad o el c:ertificadó de aptimd correspondiente al CIItSO
especifico de Enseñanza Secundaria, 11 otros certificados de niveles
superiores.

En Sil defecto, declaraciónjurada por la que se compromete a
participar en el reci~e y a adquirir los certificados mencionados.

Todo eUo para cumplimentar el apartado 2.S de la base
común 2 sobre comunicación y expresión oral y escrita del
valenciano.

e) Solamente para Profesores a¡repdos de Bachillerato, certi
ficado de aptitlld pedagógica expedido por un Instimto de Ciencias
de la Edllcación o, en Sil caso, de baber prestado docencia durante
Iln CIItSO acadm1ico o estar1a prestando, desde el momento de la
pllblicación de la presente Orden basta el acto de presentación de
opositores ante el Tribunal, como Profesores en plenitlld de
Nnciones en cuaIc¡uiera de los Centros señalados en el all8lt&dO
2.1.6 de la base común 2. En este último caso, la certificación
deberá estar expedida, si se trata de los Centros enllmerados en los
apartados del a) al e) por el Secretario, con el visto bueno del
Director del Centro y por el Director del Centro con el visto bueno
de la Inspección Educativa, si se trata de Centros enumerados en
los apartados del f) al j). En estas certificaciones en el caso de los

Centros enumerados del a) al &J deberá hacerse constar el número
de Registro de Personal. Estarán exentos de presentar estos
certificados los Licenciados universitarios por la especialidad de
Peda¡ogla.

8.2 Excepciones.-Los qlle mvieran la condición de funciona
rios públicos de carrera y en sitWlCÍón de servicio activo estarán
exentos de jllStificar documentalmente las condiciones y requisitos
ya demostrados para obtener Sil anterior nombramiento. Debiendo
presentar en tal caso una certificación 11 hoja de servicios del
organismo ~I 9ue dependan en la qlle se consignen de modo
expreso los Sl&WenteB datos:

a) Indicación del Cuerpo al que pertenecen, número de
Registro de Personal y que se encuentran en servicio activo.

~
Luaar Yfecba de nacimiento.

c Tltll10 aca~mico que posee y fecba de expedición.
) Número e importe de trienios, as! como fceba de Sil

cumplimiento.
e) Para el Cuerpo de Profesores A¡repdos de Bachillerato

estar en posesión del c:ertificado de aptillld pedaaógica o docencia,
con indicación de la fecba de terminación, excepto los qlle hayan
concurrido por el apartado 2.2 de la base común 2, o bien estén en=..de la licenciatura universitaria, por la especialidad de

f) As! como se está en poaesión de los c:ertificados especifica
dos en el apartado 8.1 d).

Cwindo las certificaciones 11 bojas de servicios se refieran a 101
Profesores de EGB que han concurrido por el apartado 2.2 de la
base común 2, rec:ogedn expreaamente qlle reúnen todos los
rec¡II1sitos aIIi ..doL

Si en las ~caciones no pueden bacerse constar los datos
señalados en los apartados c), e) y f) por no obrar en los expedientes
personales de los mteresados,~ deberán remitir separadamente
los documentos que los acrediten.

8.3 Los 0P."'itores que babiendo SIlperado las fases de con
CIItSO y oposiClón ya estén~do servicios remunerados en la
Administración como funClonarios de carrera, interinos, contrata
dos adminiStrativOl O como personal laboral, sin peljuicio de la
silWlCÍón administrativa o laboral que de acuerdo con la normativa
vigente les corresponda, deberán formll1ar <JP.CÍÓn por la percepción
de las remuneraciones, durante Sil conc!iClón de funcionarios en
pniclicas, de confonmdad con lo previsto en el Real Decreto
4SÓ/1986, de 10 de febrero (<dloletin Oficial del Estado» de 6 de
marzo).

8.4 Ante la imposibilidad, debidamente jllSlilicada, de presen
tar los documentos expresados en las bases anteriores, podni
acreditarse que se reúnen las concliciones exigidas en la convocato
ria mediante cuaI:

o
medio de prueba admisible en derecho.

8.S Quienes del plazo lijado y salvo los cuos de fuerza
mayor no presentasen la documentación o del examen de la misma
se dedujera 'tue carecen de aI¡uno de 101 requisitos ""aJadOl en la
base común 2, no podrán ser nombrados fuilcionariOl en pniclicas
y qlledarán anll1adis SIlS aclWlciones, sin petjuicio de la responsabi·
Iidad en que hllbieran incurrido por falsedad en la solicillld inicial.

8.6 Por la Consejerfa de CII1twa, Edllcación y Ciencia ..
procederá al nombramiento de los funcionariOl en pniclicas en el
Cuerpo a que corresponda.

Los opositores a~badosqlledan obligados a incorporarse a lo,
destinos que la Dirección General de Enseñanzas Medias le>
adjlldiqlle. Caso de no incorporarse a los citados destinos en e'
plazo de cinco cIias a J>&11i! de la comunicación de los mismos s<
entenderá que renUDClall al concurso-oposición.

8.7 Los destinos que se les acljncliquen tendrán caráclel
provisional. Todos los opositores quedan obli¡ados a participar er
los siguientes CODClltSOS de traslados que se convoqllen basU
obtener un destino definitivo dentro del Ambito de gesUón cIirect.
de la Consejerfa de Cultura, Edllcación y Ciencia.

9. Fase de prdclicas.

9.1 Las prácticas tendrán por objeto la valoración de la'
aptitlldes didácticas de los aspirantes que bayan aprobado la fase d,
o¡>?sición. Se reaIizanin en los destinos qlle lea bayan correspon
dido, con desempeño de la función docente con plena valide,
académica. La duración de las mismas no podni exceder de se;'
meses.

9.2 Las pniclicas se calificarán como «apIOlO o 00 apIOlO, ¡

CIlYos efectos será deai¡nada una Comisión calificadora.
La composición de la Comisión calificadora, as! como Ir

dllración concreta de la fase de pniclicas se señalará en b
Resolllción de la Dirección General de Enseñanzas Medias rquIa
dora de dicha fase de pnictic:as.

9.3 Los aspirantes qlle no SIlperasen el periodo de práctk
perderán todos los derechos a Sil nombramiento como funcionar
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de carrera lqIÚD lo establecido en el artículo 22 del Reo! Decm<>
2223/1984, de 19 de diciembre.

9.4 Desde el momento del nombramiento de funcionarios en
prácticas hasta el nombramiento como funcionarios de carrera, el
régimen juridico-administrativo de los opositores seIá el de funcio
nario en prácticas, siempre que estuvieran deJell1peñando un
puesto docente.

lO. Nombramiento de fUncionarios de carrera.

Concluida la fiue de prácticas por el Ministerio de Educación y
Ciencia se procederá al nombramiento de los interesados como
funcionarios de carrera de los Cuerpos correapondientes. Los
nombrados serán incluidos en la relaCIón de dicho Cuerpo en el
orden que establece el artículo 27 de la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado y de acuerdo con lo previsto en la base XI de la Orden
del Ministerio de 12 de mano de 1987.

U. Bues eapec/ficas

1. Cuerpo de Prq{esore;s N_arios de ESCWÚIS de Maestría
Industrial.

1.1 Distribución de plazas por asignaturas y sistema de acceso.

........... S........
Ali¡naturas Profeo=s .:mift Tola!EG.

Lengua Española .............. 2 18 20
Formación Humanística ...... 2 18 20
Francés ....................... - 4 4
Inglés ............. ..... 3 27 30
~ater.náticas .. ', ...... ' ....... 2 18 20
FÍSica y Química .............. 2 18 20
Ciencias Natura1es ............ 1 5 6
Dibujo ........................ l 17 18
Tecnologla Electrónica ........ - 5 5
Técnica Administrativa ...... 3 32 35
Técnica Infonnática ..... ... l 11 12
Valenciano .................... 6 29 35
Educación Física .............. 2 23 25

Totales ..................... 25 225 250

1.2 Titu1aciones exi¡idas:

Los opositores al CuerPo de Profeo<ns Numerarios deberán
estar en posesión o reunir laa condiciones para que les pueda ....
expedida aJauna de las titulaciones liprientes:

Para las asignaturas de Matemáticas, Flsica y~ Ciencias
de la Naturaleza: licenciados por la Facultad de Ciencias, Ucencia·
dos en Biologla, licenciados en Ciencias Económicas y Empresaria
les, licenciailos en Farmacia, Lic:enciados en Flsica, Uoenciados en
Geologla, licenciados en Matemáticas, Ucenciadoo en Quimica,
Ingenieros, AJquitectoa, "'F!Ueros t6cnicos, Arquitéclos t6cnicos,
Peritos IncIUItriales, Aparejadores.

Y adorn6s para Matemáticas: Intendentes Men:antiles, Licencia
dos en Ciencias Políticas y Económicas (Sección Económicas),
Actuarios, Diplomados en EstadIstica.

Para !al UJiIlllturas de~ Española, Formación Humanís
tica, Idioma mOderno y Valenciano: I:.icenciados por las Facultades
de Filosofla '1 Letras, licenciados en FJ1osofla, licenciados en
Filosofia y Ciencias de la Educación,.licenciados en GeosrafIa e
Historia, licenciados en Ciencias Pouticas y Sociología.

Y Ademáa para Idioma moderno: Titulados en Facultades,
Escuelas T6cnicas Superiores y EscueIu Universitarias que posean
el c:<>nespondiente certificado de la Escuela Oficial de Idiomas.

Para la asipatura de Dibujo: Inaenieros, Arquitectos, Profeso
res de Dibujo de Etcuelas Superiores de Bellas Artes, Ucenciados
en Bellas Artes, Ingenieros T6cnicos, Arquitectos T6cnicos, Peritos
Industriales, Aparejadores. Jefes y OüciaIes de la Easeilanza
Superior Militar, Jefes y Olicialea del 0Ierp0 de Ayudantes del
Cuerpo Auxiliar de Ingenieros de Armamento r Construcción.

Para TecnoloJia de !al Ramas de E1ectriciilad y Electrónica:
lioenciados en Ciencias F1sicas, licenciados en Ciencias QuImicas,
licenciados en Ciencias Fisico-Qulmicas, 1nFnieros, 1nFnieros
Técnicos, Peritos Industriales.

Para Tecnolo$Ía de Informática de Gestión: licenciados en
Ciencias EconómIcas y Empresariales, licenciados en Infonnática,
Licenciados en Ciencias Físicas, licenciados en Ciencias Quimicas,
licenciados en Matemáticas, Inaenieros, Intendentes Men:antiles,
Ingenieros Técnicos, Peritos Industriales, Actuarios, Diplomados

en Infonnática (expedidos por las EacueIas Universitarias de
Infonnática), Diplomados de Escuelas Universitarias de Estudios
Emoreaariales. Profesores Men:antiles, Diplomados en Eatadistica.

Joara TecnolOlia Adminiatrativa y Comercial: licenciados en
Ciencias Económicas y Empreaariales, licenciados en Derecho,
licenciados en Informáti!!". Intendentes Mercantiles, Actuarios,
Diplomados de EscueIas UD1YCrsitarias de Estudios Empresariales,
PrOfesores Men:antiles, Graduados Sociales Diplomados.

Para Educación Fisica: licenciado. 1nFniero, Arquitecto.

1.3 F.... del concurso-oposiciÓII:
1.3.1 Fases de concuno.-Se _ a lo dispuesto en el

apartado 6:7 de la base comÜD 6 de esta convocatoria.
1.3.2 Fase de oposición.-Se vaIorará en esta fiue los conoci

mientos de los aspirantes. Constará aecesariamente por este orden
de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio. Tendrá dos panes: La primera, que a su vez
podrá constar de varias, tendrá por objeto la resolución de
cuestiones de carácter práctico y IU desarrollo ae ~UItan\ a las
normas que los TribunaJc¡ detenniJlen, de conformidad a lo
aeilalado en los lPBIlados 5.4, 6.1 y 6.2 de las bases comunes 5 y
6 de esta convocatoria.

La segunda parte de este ejercicio consistirá en la exposición
escrita en el plazo de dos horas, como máximo, de un tema e1e¡ido
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario, a que
ae hace refiorencia en el apartado 1.4 de esta ba.. especifica.

La lectura y en su caso la exposición de los ejercicios correapon
dientes a estas dos partes será pública.

La calificación de este primer ejercicio se efectuará sobre diez
puntos y ae considerará IUperado cuando se haya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Fmalizado éste se expondrá en el tablón de
anuncios del local donde ae celebre la relación de aspirantes que
pueden realizar el _do ejercicio, diferenciando claramente si
realizan las pruebas por el sistema de promoción de Profesores de
EGB o por el aeneral de acceso ti",.,. En cata relación el Tn1>unal
hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en
la filse de ooncurso.

Sesundo ejercicio. CoMistirá en la exP!'sición oral ante el
Tribunal, en sesión pública, de un tema elegido por el aspirante de
entre tres sacados al azar, de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 1.4 de esta base especifica. En las asignaturas del área
~oI~calos~bunales~oraránla~posición~~de
los temas.

Cada aspirante dispondrá de una hora, como máximo, para la
~posicióndel tema, después de haber permanecido incomunicado,
un tiempo máximo de tres ho..... para su preparación, durante las
cuales. podrá oo!'sultar notas, bibliografias, textos y preparar el
material neeesano.

La exposición se ftla1izará con las oportunas especificaciones de
metodologIa y material de motivación, t«nica pedag~caprevista
a utilizar y su justificación, material didáclJco a utilizar y su
razonamiento, ejercicios prácticos y com¡;>lementarios o problemas
previstos, procedimiento de l'CCUpera<:lón previsto, SIstema de
evaluación y bibliografia.

Al lénnino de este ejercicio el Tn1>unal hará pública la relación
de aspirantes, de acuerdo con lo establecido en el apartado 7.1 de
la base c:omÜD séptima de cata convocatoria.

1.4 Los cuestionarios sobre 100 que _ las pruebas para
las respectivas asi¡naturas serán los publicados en d «IIoIetin
Oficial del Estado» que a continuación se relacionan:

«IloIetin Oficial del Estad... de 19 de diciembre de 1978:
LeIl$U8 Española, Fonnación Humanística, Francés, Inglés, Mate
máticas, F1sica y Química, Ciencias Natura.... Dibujo. 'tecnologla
Electrónica, Tecno1osfa Administrativa y Comercial.

«Boletin Oficial del EstadoIo de 9 de marzo de 1982: Tecn010gla
de Infonnática de Gestión.

«Boletin Oficial del Estad... de 7 de mayo de 1985: Educación
Flsica.

«IIoIetin Oficial del EstadoIo de 4 de abril de 1984: Valenciano.

2. Cuerpo de Maestros de Taller de Escuelas de Maestrfa
Industrial.

2.1 Distribución de pIaz.as por ui¡natunlS:

Prácticas de Electrónica 15
Prácticas Administrativas y Comerciales 20
Prácticas Sanitarias.................................. 10
Prácticas de Imagen y Sonido 5



3. Cuerpo de Pro/esores Agregados de Bachillerato.

3.1 Distribución de pe por asignatura y sistema de acoeso:

2.2 Titulaciones exi¡idas:

Los o~sitores del Cuerpo de Maestros de Taller debcñn estar
en posesión o reunir las condiciones poJIl que les pueda ser
expedida aIguDa de las titulaciones siauientes:

En respectiva Rama: Maestros lndllSlriales, Titulados de For
mación Profesional de Segundo Grado, llaclliIleres Laboralea
Superiores.

Y, además, RamB Administrativa y Comercial: Peritos Mercan
tiles.

También podrán concurrir los que estén en ~sesión o reúnan
lBS condiciones poJIl que les pueda ser expedida~ de las
lilulaciones que fiJW1lll en el punto 1.2 de la base espeáfiea I de
esta convocatoria, poJIl acoeso al Cuerpo de Profesores Numerarios
de Escuelas de Maestria Industrial, en su respectiva Rama.

2.3 F.... de collCllRCHlposici6n:
2.3.1 Fase de concurso.-8e estará B lo dispueato en el apar

tado 6.7 de la base común 6 de esta convocatoria.
2.3.2 Fase de ol,lOsición.-8e valorarin en esta fiue los conoci

mientos de los "PlJ'lllltes y constará necesariamente, por este
orden, de los siguientes ejercicios eliminatorios:

Primer ejercicio: Tendrá dos partes. La~ que a su vez
podrá constar de varias, tendrl por objeto la resolución de
cuestiones de car4cter práclico y su desarrollo Be l\iustará a las
normu que los Tribunales determinen, de conformidad B lo
señalado en el Bpartado 5.4 de la base común 5 y los apartados 6.1
Y 6.2 de la base común 6 de esta convocatoria. VersanI sobre
cuestiones de los programaa a que se bace referencia en .el
apartado 2.4 de esta base especifica, debiendo contener su desam>
Uo las siguientes especificaciones: ObJetivos, esquemu o dib1Qos
del proceso, en su caso, materiales e lIISIrUIIlentos a emplear y su
razonamiento; ejercicios prácticos y comp'iementarios y problemaa
previstos, procedimiento de recupera<:tón previsto, SlStema de
evaluación y demás ..pectos 'l,ue Be eslimen convementes.

La segunda parte de este ejercicio consistid en la exposición
escrita, en el plzo de dos horas, como máximo, de un tema eleaido
por el opositor de entre tres sacados a suerte del cuestionario a que
se hace referencia en el a\'";flado 2.4 de esta base especifica.

La lectura de los ejercJ.cios será pública.
La calificación de este primer e¡ercicio Be etectuari sobre 10

puntos y se considenml superado cuando haya alcanzado, al
menos, cinco puntos. Finalizado éste, Be expondrá en el tablón de
anuncios del local donde Be celebre, la relación de ..pirantes que
pueden reaJizar el se¡undo ejercicio. En esta relación el Tribunal
hará constar la puntuación del ejercicio y la acumulada obtenida en
la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Podrt constar de variBS partes, y tendrá por
objeto la realización de trabl\iospril:ticos de taller O su equivalen
cia, seBúD las ramu y su desarroUo se l\iustará alasno~ los
Tribunales determinen. EsIBS normu habrán de ser hechaa blicaa
en el anuncio en que se publique la fecha del comienzo primer
ejercicio. Cuando exista más de un Tribunal por asignall!!". se
realizará conjuntamente por los Presidentes de los dislintos Tnbu
nales, previa convocatoria del Presidente del Tribunal número 1. Si
no fuera posible la realización de idénticos ejercicios práclicos y la
aCluación simultánea de los opositores, el Tribunal sorteará entre
éstos los ejercicios que proponaa.

Al témiino de este ejercfcio el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes, de acuerdo con lo establecido en el apartado 7.1 de
la base común 7 de esta convocatoria.

. 2.4 Los cuestionarios sobre loo que versarán las pruebas poJIl
las respectivas ..ignaturu serán los publicados en el «IIoletin
Oficial del Estad... que a conlinuación se relacionan:

«IIolelÍn Oficial del Estad... de 18 de diciembre de 1978:
Prácticas de Electrónica, Pril:ticaa Administrativas y Comerciales y
Prácticas Sanitarias, y «IIo1etln Oficial del EstadOlt de I de marzo
de 1982: Prácticas de 1m..." Y Sonido.
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Promoción Libres TolalEGB

I 9 la
I 15 16
7 59 66
3 27 30
I 10 11
I 15 16
8 63 71
9 81 90
4 36 40

4 4
I I

39 351 390

Asianatu~

Lengua y Üteratura
GeografIa e Historia . .. .......
Matemáticas .
Flsi!:a Y Quimica
Ciencias Naturales .
Dibujo .

~~ciáilo .:: ,' ,":::: :::
Educación Física .
Música
Italiano .

Total.

3.2 Titulaciones exigidas.-Los opositores al Cuerpo de Profe
sores~ de llaclliIlerato deberán estar en J10sesión o reunir
las condiCIOnes para que lea pueda ser expedido el titulo de
licenciado, Ingemero o Arquitecto. Exclusi~amente poJIl la asigna·
tura de Música podrán concurrir los que posean cualquiera de los
lÍtulos señalados en el Real Decreto 1194/1982, de 28 de mayo
(<<IIolelÍn Oficial del Estadooo de 14 de jumo~

3.3 F.... del concurso y oposición:

3.3.1 Concorso.-Se estará alo dispuesto en el apartado 6.7 de
la base común 6 de esta convocatoria. .

3.3.2 Oposición.-Se valorará en esta fase los conocimientos de
lC?s !lspiran~s ..~onsta;rá.n~amente. por este orden, de los
SlIwentea eJerctclos elimmatonos:

Primer ejercicio: Tendrá dos panes. La primera parte consislÍrá
en la exposición escrita, en el plazo de dos horas, de un lema, que
ha de elegir cada opositor de entre tres sacados a suerte, en cada
Tribunal, de los cuestionarios a los que se refiere el apartado 3.4 de
esta base esoeclfica.

La segunda parte, que podrá constar, a su vez, de varias, tendrá
por objeto la resolución de cueslÍones de carácter práclico y su
desarroUo se: l\iustará a las normu que los Tribunales determinen,
de conformIdad con lo señalado en el apartado 5.4 de la hase
común 5 y.apartados 6.1 y 6.2 de la base común 6 de la presente
convocatonL

Para las asisnaturas de Educación Física y Música las cuestiones
de carácter práclico estarán relacionadas con el contenido de los
cuestionarios citados en el apartado 3.4 de esta base eSJ?CCifica;
asimismo, su desarrollo ~:.iUStará a las normu que los Tnbunales
detenninen, de confurm' con lo señalado en el apartado 5.4 de
la base común 5 y apsrtadoa 6.1 y 6.2 de la base común 6 de la
presente convocatoria. . .

La lectura y, en su euo, la exposición de los ejercicios, será
pública y al ténnino del primer ejercicio el Tribunal expondrá en
el tablón de anuncios del local doiIde Be celebren, las relaciones de
los ..pirantes, con expresión del sistema por el que realizan las
pruebas: Promoción EGB o ....eral de acceso libre, que pasen al
segundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco
puntos, como mínimo. en el primero.

En esta relación el Tribúnal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fiue de concurso.
. Segundo ejercicio: Consistid en la exJl!lSición oral ante el

Tribunal, en sesión pública, de un tema el"fldo (IOr el ..pirante de
entre tres sacados a suerte del mismo cuestionano. Cada aspirante
dispondrá de una hora, como máximo, poJIlla exposición del lema,
después de haber P.CfDl'!Ilecido incomunicado durante tres horas
poJIl su jll'Cparactón, durante las que podrt consultar notas,
bibliogratta, textos V preuarar el material necesario.

Al término del ejercicio oral el Tribunal hará pública la relación
de aspirantes, de acuerdo con lo establecido en el apartado 7.1 de
la bue común 7 de esta convocatoria.

3.4 Cueslionarios.-Los cuestinnarios sobre los que versarán
las pruebas de la filse de oposición son los que aparecen publicados
en anexo a la Orden de 23 de enero de 1987 (<<IIole1in Oficial del
Estado» de 13 de febrero), por la que se refunden los cuestionarios
vigentes en las pruebas selectivas poJIl in¡reso en el Cuerpo de
Profesores A¡regados de Bachillerato.

Para la asignatura de Valenciano, serán los que fiJW1lIl en 1,
Orden de 30 de junio de 1983 (<<IIoletin Oficial del Estado» del
de septiembre). . .

10
7

18 .

Tolal

9
6

16

Libra

I
I
2

Promoc:i6ll
EGB

Filosofia ..
Griego ..
LalÍn ..
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__ PIazu

4. Cuerpo de Profesores Agregados Ik Escuelas Oficiales de
Idiomas.

4.1 Distribución de las plazas por asi¡¡naturas:

S.2 Titulación exi¡ida.-Loa opositores al Cuerpo de Profeso
res de Entrada deberán estar en posesión o ",unir las condiciones
pera que les puede ser expedido alguno de los siguientes títulos:
Licenciado. In¡eniero, Arquitecto o, además:

Dibujo Artlstico 2
DibUJO Lineal 2
Historia jel Arte I
Matematicas 1
Modelado y Vaciado 2
Teorfa Y Práctica del Disedo I

Total 9

...._ PIazu

Para las plazas que pertenezcan a la Sección Artística:

Título de Profesor de Dibujo, otorgado por una Escuela
Superior de Bellas Artes (ahora Facultad de Bellas Anos).

Haber sido premiado con medalla de cualquier clase en exposi
ciones nacionales orpnizadas por el Ministerio de Educación y
Ciencia o las internacionales de i¡ual naturaleza.

Haber sido premiado por oposición en la Academia de Bellas
Artes de Roma, cumpliendo el plazo y las condiciones reJ1amenta
rias para la pensión, o haber obtenido con i¡uaJes requisitos las
penstones «Piquer» o «Conde de Cartaaena».

Para las plazas de la Sección Cientltica: Titulo de Arquitecto
Ttcnico, Ingeniero Técnico, Aparejador o Perito.

5.3 Fases de concuno y oposición:

5.3.1 Fase de concurso.-Se estanl a lo dispuesto en el apartado
6.7 de la base común 6 de esta convocatoria.

S.3.2 Fase de oposición. Se valorará en esta fase los conoci
mientos de los aspirantes. Constará de los siguientes ejercicios que
serán eliminatorios:

Primer ejercicio. Será de car6cter teórico y consistirá a su vez:
a) Exposición o defensa oral, durante media hora como

máximo, de los puntos más importantes, a elección del Tribunal,
de la memoria explicativa sobre el concepto y metodología de las
enseñanzas, que será presentada por el opositor conjuntamente con
un programa razonado de la 8IÍllJl8tura.

b) Desarrollo oral, durante media hora como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, elegida por éste de
entre tres sacadas a la suerte.

c) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres
temas sacados a la suerte de los cuestionarios a qUt se refiere el
apartado S.4 de esta base específica.

La Iectura de este ejercicio será pública y al término del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre la lectura, la relación de aspirantes que pasen al
segundo ejercicio por haber obtenido la calificación de cinco puntos
como mínimo en el primero.

Segundo ejercicio. Será de carácter práetico, quedando a juicio
del Tribunal la determinación de su contenido, característIcas y
forma de realización, de conformidad con lo señalado en los
apartados S.4, 6.1 y 6.2 de las bases comunes S y 6 de la presente
convocatoria.

Al rermino de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso--oposición de
acuerdo con el apartado 7.1 de la base común 7 de esta convocato
ria.

S.4 Cuestionarios.-Los cuestionarios sobre los que versará el
ejercicio teórico serán los que~ para el tumo libre como
anexo de la Orden de 29 de abril de 1982 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 11 de mayo), y de la Orden de 30 de marzo de 1985
(<<Boletln Oficial del Estado» de 9 de abril).

6. Cuerpo de Maestros Ik Taller de Escuelas de Artes Aplicadas
y Oficios Artfsticos.

6.1 Distribución de las plazas por asi¡¡naturas:..

Decoración 3
Dibujo Publicitario 1

Total ....... 4

6.2 Titulación exigida.-Los opositores al Cuerpo de Maestros
de Taller deberán estar en posesión o ",unir las condiciones para
que les pueda ser expedido el titulo de Graduado en Anes
Aplicadas en cualquiera de las es&:"lidad.. que se cursan en las
Escuelas de Anes Aplicadas yo'os Artisticos.

6.3 Fases de concuno y de oposición:

6.3.1 Fase de concurso.-Se estanI a lo dispuesto en el apartado
6.7 de la base común 6 de esta convocatoria.

6.3.2 Fase de la ol"'sición.-Se valorará en. ~ta fase I~s
conocimientos de los aspU'lUltes. Constanl de los SJ¡wentes eJercI
cios eliminatorios:

Primer ejercicio.-Será de carácter teórico y constará de las
siguientes partes:

a) Exposición o defensa oral ante el Tribuna~ durante media
hora como máximo, de los puntos más importantes, elegidos por
el Tribunal, de la Memoria explicativa sobre el concepto y

17

4
11
2

Alemán .
Ingl~s .
Illiliano .

Total .

_....

4.2 Titulación exigida.-Los opositores al Cuerpo de Profeso
res A$regados de Escuelas Oficiales de Idiomas deberán estar en
poseSIón o reunir las condiciones para que les pueda ser expedido
el titulo de Licenciado, Ingeniero o ArQuitecto.

4.3 Fases de concuno y oposición:

4.3.1 Fase de concuno.-Se _ alo dispuesto en el apartado
6.7 de la base común 6 de esta convocatoria.

4.3.2 Fase de oposición.-Constanl de los si¡uientes ejercicios
eliminatorios:

Ejercicio práetico cuyo desarrollo se lliustanl a las normas que
los Tribunales determinen, de conformidad con lo señalado en los
apartados 5.4, 6.1 Y 6.2 de las bases comunes S y 6, respectiva·
mente, de la presente convocatoria y que consistirá a su vez en:

a) Un lest objetivo de ¡ramática y léxico del idioma objeto de
la oposición.

b) Una explotación didáctica de un texto en prosa del si·
a10 XX.

Al término del primer ejercicio el Tnbunal expondrá en el
tablón de anuncios del local donde se celebre, las relaciones de los
aspirantes que pasen al _do ejercicio por haber obtenido la
calificación de S puntos, como mínimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada, obtenida en la fase de concuno.
...:i~cio oral: El opositor desarrollará un tema de entre tres

a suerte de los que figuran en el prosnuna presentado en
IU memoria metodolólica. Cada aspirante diapondrá de una hora,
como m4xi.mo, pera la exposición del tema, desp~ de haber
permanecido incomunicado hasta un máximo de tres hOlaS pera su
preparación, durante las cuaJes podrá consultar cuanto material
bibliopáfico te... a su diaposición.

En la exposición oral ante el Tribunal, en lesión pública, los
opositores, además del desarrollo de los contenidos del tema
elegido deberán anaIizar ante el Tribunal los temas didáeticoa que
consideren máa ueceaarioo pera la adecuada comprensión del
mismo por ¡>8!le de los alumnos.

Los ejemcios serán desarrollados en el idioma colTeSpondiente.
A1lénnino del ejeJcicio oral, el Tribunal hará pública la relación

de aspirantes aprobados, de ocuerdo con lo establecido en el
apartado 7.1, de la base común 7 de esta convocatoria.

4.4 Cuestionario.-E! cuestionario sobre el que venani el
ejercicio oral será el que fi¡ure en la memoria metodológica que ha
de entregar el opositor en el acto de presentación ante el Tribunal,
y 9ue consistirá en el desarrollo de la Prosnunación razonada de la
_tura, de acuerdo con los criterios personales del opositor, con
las correspondientes justificaciones cientificas y bibliosráficas.

S. Cuerpo Ik Profesores Ik Entrada Ik Escuelas Ik Artes
Aplicadas y Oficios Artfsticos.

S.I Distribución de las plazas por BlÍllJlaturas:
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metodología de las enseilanzas, que será presentada por el opositor
juntamente con un programa razonado de la asignatura.

b) Desarrollo oral, durante media hora como máximo, de una
lección del programa presentado por el opositor, elegida por l!ste de
entre tres sacadas a la suerte.

c) Contestación por escrito, en el plazo de cuatro horas, a tres
temas sacados a la suerte de los cuestionarios a que se refiere el
apartado 6.4 de esta base específica.

La lectura de este ejercicio será pública y al tmnino del primer
ejercicio el Tribunal expondrá en el tablón de anuncios del local
donde se celebre la lectura, la relación de aspirantes que pasen al
segundo ejercicio por haber obtenido la Calificación de cinco
puntos, como mínimo, en el primero.

En esta relación el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Segundo ejercicio.-Será de carácter práctico quedando a juicio
del Tribunal la determinación de su contenido, caracterlsticas y
forma de realización, de conformidad con lo señalado en los
apartados 5.4, 6.1 Y 6.2 de las bases comunes 5 y 6 de la presente
convocatoria.

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concuno--oposición.
de acuerdo con el apartado 7.1 de la base común 7 de esta
convocatoria.

6.4 Cuestionarios.-Los cuestionarios sobre los 9ue versarán
las pruebas de la rase de oposición serán los que figuran como
anexo de la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletín Oficial del
Estado» de 9 de abril).

7. Cuerpo de Profesores Especiales tk Conservatorios tk
Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

7.1 Distribución de las plazas por asignaturas:

Repentización. Transposición Instrumental y Acompa-
ñamiento 1

Viola............... I
Trompeta I

Total 3

7.2 Titulación exi¡ida.-Los opositores al Cuerpo de Profeso
res Especiales deberán estar en posesión o reunir las condiciones
para que les pueda ser expedido, de acuerdo con el articulo 14 y
disposiciones transitorias cuarta y. quinta del Decreto 2618/1966,
de 10 de septiembre (<<Boletín Oficial del Estado» del 30) alguno de
los siguiente titulos: Profesor Superior, titulo profesionál de la
especialidad correspondiente se¡ún el Decreto de 15 de ¡'unio de
1942 (<<Boletín Oficial del EstadO» de 4 de julio), dip oma de
capacidad correspondiente a planes de estudios anteriores, o estar
dispensado en virtud de Resolución del Ministerio de Educación y
Ciencia del ~uisito de titulación por tratarse de personalidad de
notorio DrestiaJo en la materia.

7.3 'Fases-de concurso y oposición:

7.3.1 Fase de concurso.-Se estará a lo dispuesto en el apartado
6.7 de la base común 6 de esta convocatoria.

7.3.2 Fase de oposición.-Constará de los siguientes ejercicios
eliminatorios:

Ejercicio teórico, que consistid a su vez en:
a) Defensa oral de la memoria que sobre la enseñanza de la

asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación
ante el Tribunal.

b) Exposición oral de dos temu, sacadoa a suerte del cuestio
nario de la asignatura que se cita en el apartado 7.4 de esta base
especifica en el tiempo máximo de una hora.

La defensa o exposición oral será pública.
Al término del primer ejercicio el Tribunal expondrá en el

tablón de anuncios del local donde se celebre, las relaciones de los
aspirantes que pasen al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificación de cinco puntos, como mlnimo, en el primero.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

. EjerciCio práctico:

a) Se efectuará del modo que se determina en los cuestionarios
a que hace referencia el apartado 7.4 de esta base especifica.

b) El opositor impartirá una clase sobre materias de su
especialidad, que determinará el Tribunal.

Al término de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de opositores que ha}'8D superado el concurs<HlposiciÓD de
acuerdo con el apartado 7.1 de la hase común 7 de esta convocato
ria.

7.4 Cuestionarios.-Los cuestionarios sobre los que versarán
las pruebas de la fase de oposición serán los que figuran como
anexo de la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletln Oficial del
Estado» de 10 de abril), y la Orden de 21 de marzo de 1986
(<<Boletin Oficial del Estado» de 31 de marzo) y de la Orden de 31
de marzo de 1986 de la Consejeria de Cu1t~ Educación y Ciencia
de la Generalidad Valenciana (<<Diario Oficial de la Generalidad
Valenciana» de 25 de abril de 1986).

8. Cuerpo de Profesores Auxiliares de Conservatorios de
Música, Declamación y Escuela Superior de Canto.

8.1 DistribuciÓD de las plazas por asignaturas:

Armonla y Melodía Acompañada 2
Interpretación 1
Piano 2
Pianista acompañante 1
Solfeo y Teoria de la Música 5
Trombón y similares I
Viola I
Viotln .. 4
Violoncello 2
Música de Cámara (Piano) 2
Clarinete 3
Oboe I
Flauta 1
Saxofón 3
Guitarra 1

Total 30

8.2 Titu1ación exí¡ida.-Los opositores al Cuerpo de Profeso
res Auxiliares deberán estar en posesión o reunir las condiciones
para 'l.ue les pueda ser expedido, de acuerdo con el articulo 14 y
dispoStciones transitorias cuarta Y quinta del Decreto 2618/1966,
de lO de septiembre (<<Boletln Oficial del Estado» del 30), de alguno
de los sigulente titulos: Profesor...titulo profesional de la espeCiali
dad correspondiente según el uecretO de 15 de junio de 1942
(<<Boletín Oficial del EstadO» de 4 de julio~ diploma de capacidad
correspondiente a planes de estudios anteriores, o estar dispensado
en virtod de Resolución del Ministerio de Edu=~~¡ Ciencia del
requisito de titu1ación por tratarse de perso' de notorio
orestiaio en la materia.

8.:!' Fase de concurso y oposición:
8.3.1 Fase concurso.-Se estará a lo dispuesto en el apar

tado 6.7 de la base común 6 de esta convocatoria.
8.3.2 Fase de oposición.-O>nstará de los si¡uientes ejercicios

eliminatorios:
J:;jercicio teóriCO, que consistirá a su vez en:
a) Defensa oral de la memoria que sobre la enseñanza de la

asignatura habrá entregado el opositor en el acto de presentación
ante el Tribunal.

b) Exposición oral de dos temas, sacados a suerte del cuestio
nario de la asi¡natura que se cita en el apartado 8.4 de esta base
especlfica en el tiempo máximo de una llora.

La defensa o exposició oral será pública.
Al término del primer ejercicio, el Tribunal expondrá, en el

tablón de anuncios del local donde se celebre, las relaciones de
aspirantes que J?8S"D al segundo ejercicio por haber obtenido la
calificación de anca puntos, como minimo, en el primer ejercicio.

En estas relaciones el Tribunal hará constar la puntuación del
ejercicio y la acumulada obtenida en la fase de concurso.

Ejercicio práctico:
a) Se efectuará del modo que se determina en los cuestionarios

a que hace referencia el apartado 8.4 de esta base específica.
b) El opositor impartirá una clase sobre materias de su

especialidad que determinará el Tn'bunal.

Al tmnino de este segundo ejercicio el Tribunal hará pública la
relación de aspirantes que hayan superado el concurso-oposición de
acuerdo con el apartado 7.1 de la base común 7 de esta convueato
ria.

8.4 Cuestionarios.-Los cuestionarios sobre los gue versar
las pruebas de la fase de oposición serán los que figuran cor
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anexo. de la Orden de 30 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial del
E.tado~ de 11 de abril), de la Orden de 21 de marzo de 1986
(<<Boletín Oficial del Estado~ del 31) y la Orden de 16 de mayo de
1986, de la Consejería de Cultura, Educación y Ciencia de la
Generalidad Valenciana (<<Diario Oficial de la Geileralidad Valeo
cianD de 6 de junio de 1986).

Base final

La presente convocatoria y cuantos actos administrativos se
deriven de ella, así como la actuación de lo. Tribunale. podrán ser

impugnado. en lo. ca.o. y en la forma establecido. en la Ley de
Procedimiento- Administrativo. Asimismo la Administración
oodrá, en su caso, proceder a la revisión de las resoluciones de los
'Tribunales. conforme a lo previsto en la Ley de Procedimiento
Administrativo.

La presente Orden entrará en vigor al día .iguiente de 'u
publicación en el «Diario Oficial de la Generalidad Valencian~ y
en el «Boletín Oficial del Estad~.

Lo que dilo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Valencia, ~3 de marzo de 1987.-El Consejero, Cebriá Ciscar i

Cassaban.

ANEXO 1

BAREMO

Bachillerato. Formación Profesional. Ensella1lZlJS Artisticas y ESCIU!las de Idiomas

Apanados

l. Servicios docentes prestado•.

l.l Por cada año completo de servicio. pre.tado. coo
nombramiento expedido por el Ministerio de Educación
y acocia o las respectivas Comunidades Autónomas, en
Enseñanzas Medias o. en su caso, en Enseñanzas Artísti·
ca••

1.2 Por cada año completo de servicio. prestado. como
funcionario de carrera del Cuerpo de Profesore. de
Educación General Básica.

1.3 Por cada año completo de servicio. pre.tado. en Cen
tro. homologado., habilitado. o libres de Enseñanzas
Medías.

Por esto. apartado. en ningún caso podrá obtenerse más
de tres puntos.

A lo. efecto. de e.to. tres apartado. se considerará curso
completo seis meses.

No podrán acumularse la. puntuaciones cuando lo.
servicios se hayan prestado simultáneamente en más
de un Centro.

2. Mérito. docentes.

2.1 Por publicaciones de carácter cientifico y técnico o
pedagógico relacionados con la asignatura objeto del
concurso-oposición.

2.2 Por publicaciones directamente relaciooadas con la
organización escolar.

Se podrán asignar por estos concepto. un máximo de
cuatro puntos, excepto para lo. Cuerpos de Enseñan
zas Artí.ticas cuya puntuación máxima por este apar
tado será de dos puntos. Una misma publicación no
podrá puntuarse por más de uno de esto. apartado•.

3. Méritos académico•.

3.1 Por calificación de sobresaliente en el titulo alegado para
ingreso en el Cuerpo.

3.2 Por premio extraordinario o de honor en la titulación
alegada para ingreso en el Cuerpo.

3.3 Por cada titulación de Ucenciado, Il1geniero, Arqui.
tecto, Ingeniero Técnico o Arquitecto Técnico y Diplo
mado de Escuelas Universitarias y para las plazas de
Enseñanzas Artisticas, Profesor superior de Música o
equivalente, Profesor de Música o Graduado en Artes
Aplicadas, siempre que estas titulaciones sean distintas
de las alegadas para ÍIIJreSO en el Cuerpo.

3.4 Por cada titulo univemtario .uperior di.tinto del reque
rido para ingreso en el CuelJ>O, expedido por la mi.ma
Facultad y en distintas secctones o ramas.

3.5 Por cada titulo universitario .uperior di.tinto del reque
rido para ingreso en el Cuerpo, expedido por la mi.ma
Facultad y en distinta. Subseccíones o especialidades.

Punto.

0,50

0,25

0,25

0,50

0,50

0,50

0,30

0,20

Docu.mentos justificativos

Fotocopia compulsada del titulo administrativo o
del nombramtento o contrato y certificación expe
dida por el Secretario del Centro cone.pondiente,
ron el visto bueno del Director del mismo,
baciendo con.tar la asignatura y duración real de
los servicios, así como número de registro de
personal.

Hoja de servicios haciendo constar la duración real
de los mismos.

Certificación del Director del Centro con el vi.to
bueno de la Inspección Educativa, haciendo cons..
tar la asignatura y la duración real de lo. servicio•.

Los ejemplares correspondientes.

Lo. ejemplare. correspoodiente•.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo alegado, en el que con.te dicha calificación.

Cenificación académica o fotocopia compulsada del
titulo alegado, en el que conste dicha calificación

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso eo el Cuerpo, a.í
como de cuantos alegue como méritos.

Certificación académica ó fotocopia compulsada del
título requerido para ingreso en el Cuerpo, así
como de cuantos alegue como méritos.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso en el cuerpo, a.i
como de cuanto. alegue como mérito•.



10566 Mién:01es 8 abril 1987

......
BOE núm. 84

3.6 Por el grado de Doctor en la titulación alepda para
in¡reso en el Cuerpo.

3.7 Por premio extraordinario o de honor en el Doctorado
de la titulación alepda para ingreso en el Cuerpo.

3.8 Por cada premio extraordinario o de honor en otros
Doctorados o titulos de Licenciado, Ingeniero, Arqui.
tecto o Diplomado.

Por estos apartados en ningún caso podrá obtenerse más
de tres puntos. Cuando se trate de titulos sólo serán
valorados los que ten¡an validez oficial en el Estado
espado!.

4. Mmtos artisticos (aplicable sólo a los Cuerpos de Enseñanzas
Artlsticas.

4.1 Por composiciones estrenadas y conciertos como sotis-
tas.

4.2 Por exposiciones o preinios en concurso de ámbito
nacional o internacional.

Por estos aportados en ningún caso podrán obtenerse
más de dOs puntos.

0,50

0,50

0,20

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo de Doctor.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo de Doctor, en la que conste dicha califica·
ción.

Certificación académica o fotocopia compulsada del
titulo requerido para ingreso al Cueroo, axi como
de cuantos al~e como méritos' en fos que cans-
ten dichas calificaciones.

los prosramas y criticas correspondientes.

Los programas, críticas y. en su caso, la acreditación
de haber obtenido los premios correspondientes.

8762

ANEXO II

OOn .
con d.omicilio en. y con documento
nacional de identidad número , declara blIio
juramento o promete, a efectos de ser nombrado funcionario del
Cuerpo , que no ha sido separado del
servicio de ninguna de las Adminisuaeiones Públicas y que no se
halla inhabilitado para el ejercicio de funciones públicas.

En , a de de 1987.

ADMINISTRACION LOCAL

8761 RESOLUClON de 3 de marzo de 1987, del Ayunta
miento de Mahón. por la que se anuncia la oferta
pública de empleo para el año 1987.

Provincia: Baleares.
Corporación: Mahón.
Número de Código Territorial: 07032.
Ofena de empleo público correspondiente al ejercicio 1987

(aprobada por el Pleno en sesión de fecha 6 de febrero de 1987).

FunclolUlriDs de carrera

0!uJI0 según articulo 25 Ley 30/1984: C. Clasificación: EscaIa
AdminiStraefón Especial, subesCala Servicios Especiales, clase Poli·
cIa Local. Número de vacantes: Una. Deilominación: Sargento.

Grupo 50Jún articulo 25 Ley 30/1984: D. Oasificación: EscaIa
Administractón Especial, subesCala Servicios Especiales, clase Poli·
cIa I.ocal. Número de vacantes: Una. Denominación: Cabo.

Grupo 50Jún articulo 25 Ley 30/1984: D. Clasificación: Escala
Admimstraetón Especial, subescala Servicios Especiales, clase Poli·
cIa I.ocal. Número de vacantes: Cuatro. Denominación: Guardias.

Personal laboral

Nivel de titulación: Superior. Deilominación del puesto: Arqui.
tecto. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Superior. Denominación del puesto: Econo
mista. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Medio. Denominación del puesto: Técnico
de Recaudación. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: BUP, Formación Profesional de 2.· Grado
O equivalente. Denominación del puesto: Administrativo. Registro
y Estadistica. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: BUP, Formación Profesional de 2.· Grado
o equivalente. Denominación del puesto: Administrativo. Actuali·
zación. Información. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: BUP, Formación Profesional de 2.· Grado
o equivalente. Denominación del puesto: Administrativo Con·
sumo. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: BUP, Formación Profesional de 2.· Grado
o equivalente. Denominación del puesto: Administrativo Servicios
Sociales. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: BUP, Formación Profesional de 2.· Grado
o equivalente. Denominación del puesto: Administrativo Compras.
Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: BUP, Formación Profesional de 2.· Grado
o equivalente. Deilominación del puesto: Administrativo. Servicios
Internos GeneraIea. Número de vacantes: Una.

Nivel de titulación: Graduado Escolar. Denominación del
puesto: Auxiliares Administrativos: Número de vacantes: Dos.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Deilominación
del puesto: Limpiadora (a tiempo pareial). Número de vacantes:
Una.

Nivel de titulación: Certificado de Escolaridad. Deilominación
del puesto: A~te Electticista. Número de vacantes: Una.

Nivel de utulación: Certificado de Escolaridad. Deilominación
del puesto: Ayudantes jardineros. Número de vacantes: Dos.

Mahón, 3 de marzo de 1987.-El Secretario.-V.· B.·, el Alcalde.

RESOLUClON de 4 de mano • 1987, del Ayunta
miento de La P1ubla de AljinderJ, por la que se
anuncUJ la oferta ¡niblica de empko para el año 1987.

Provincia: ZoraaOlll.
Corporación: La Puebla de Alfinden.
Número de Código Territorial: S0219.
Oferta de emoleo público correspondiente al ejercicio 1987

aprobada por el Pleno en sesión de fecha 29 de enero de 1987.


